
 

 

HONORABLE SENADO DE BUENOS AIRES 

EXPEDIENTE Nº 1205 – 643/19 -  CONTRATACIÓN DIRECTA N° 07/20 

 

“Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Sistemas 

Centrales de Aire Acondicionado de los Edificios Anexos “Vicegobernador Dr. Alberto E. 

Balestrini” de Calle 49 y Dirección General de Administración de Calle 48 para el período 

Marzo – Diciembre de 2020” 

 

VISITA A INSTALACIONES OBLIGATORIA 

 

A los efectos de la Visita a instalaciones prevista en el Artículo 4° - Visita a Instalaciones Obligatoria 

del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las firmas deberán dirigirse a la Dirección de 

Infraestructura y Preservación de Edificios del H. Senado, sita en la calle 7 y 49 de la ciudad 

de La Plata (Teléfono: (0221) 429-1200 – Interno 5932 - Correo Electrónico: 

infraestructura@senado-ba.gov.ar), el día Martes 28 de Enero de 2020, a las 11:00 hs. 

Allí, y en forma conjunta con personal de dicha dependencia, realizarán la Visita a los lugares de 

realización del servicio.  

En dicha oportunidad se extenderá el Certificado de Visita a Instalaciones Obligatoria, el que 

deberá ser adjuntado a la propuesta, debidamente firmado por el proponente y por la autoridad del 

H. Senado. 

 

 

 

                                                                               

 

 


